
A) BASE JURÍDICA

RGPD:  6.1. a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos;.

 b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición de 

este de medidas precontractuales; 

Ley Orgánica 3/2018,de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Estatutos de la FCSBS,

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Estatutos de la FCSBS,

Encargada de tratamiento en virtud de Resolución de encomienda de gestión a la FCSBS para la ejecucion de actividades en el 

ámbito de las drogodependencias. NO PREVISTA PRÓRROGA PARA EL EJERCICIO 2019.

Entidad encargada de tratamiento:  Adjudicatario del contrato, el cual finalizó a 10/01/2019.

B) FINES DE TRATAMIENTO
Gestión del programa del Gobierno de Cantabria dirigido a adolescentes y jóvenes con conductas de riesgo asociadas al consumo 

de sustancias adictivas. Control y registro del tratamiento dispensado y recuperación de los pacientes

C) COLECTIVO DE INTERESADOS Participantes en el programa (adolescentes y familias)

D) CATEGORÍAS DE DATOS Categorías especiales de datos: salud. Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI, edad, teléfono.

E) CATEGORÍAS DE DESTINATARIOS Gobierno de Cantabria, Servicio Cántabro de Salud u otros organismos publicos competentes en la materia.

F) TRANSFERENCIA INTERNACIONAL No están previstas

G) PLAZO SUPRESIÓN Durante el tiempo necesario para la finalidad del tratamiento y conforme a la normativa vigente.

H) MEDIDAS DE SEGURIDAD Las establecidas en el PNT de medidas de seguridad de la FCSBS

I) ENTIDAD RESPONSABLE Gobierno de Cantabria. Consejería de Sanidad (Dirección General de Salud Pública. Servicio de Drogodependencias)

J) DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS
Gobierno de Cantabria. Peña Herbosa 29, 4ª planta 39003 Santander.

Correo electrónico: delegadoprotecciondatos@cantabria.es

GESTIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES Y DROGAS TRATAMIENTO FINALIZADO A 10/01/2019


